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1 | _ ESCRITURA DE CAMBIO — .E 

DOMICILIO Y REFORMA DE 

ESTATUTO DE LA COMPAÑIA 

AGRICULTURA Y FUMIGACION 

CAEREA S.A. AFA. Too 

ENDTARIA 
¡IMA PRIMERA 

e. : 

> 7 

a 

¿l SANTON 
VAYAQUIL 

MARCOS N. 
' CASQUETE  É 

  

Cuantía: (indeterminada). -.-.-.- 

7 En Guavaquil, Frovincia del maras, Eepubdica (el Enuador, 1 bo 

e
 8 ¿dez días del mes de Enero Ye mul novecientos borenta y uno, ajts    

9 ini Abogado Marcos Diaz/ Casquebe, Notario Visesimo Primero el 

10 cantén Guayaquil, iparecen los señores Abogado Fernando 

pa. 1 Torres Trujillo, ecuatoriano, casado Y domiciliado =4 la ciudad che 

   

t 

12 Guarvaquil y Zavier Mingworth Plaza, ecuatWriano, casado ejecutivo 

13 Y domiciliado en la ciudad le Guayaqui ambos pur los derecioos 

14 que representa en sus calidades de Presidente y Gerente General do 

15 la compañia Agricultura y Fumigación Aérea Dé AIF. 

P 16 debidamente antorízados por la Junta General de Aocieniitas de da 

17 computa celebrada el día cinco de Zepblienmbre de rulo nevertendes 

       
   
    

    

   
   

noventa, cr copada dep lala ue ER pre de pr 

átilllaule. Los compurecenles mayores de edad cubetas prira 

obily: ase sy coniralar Yo á quienes de cotonet doy je Preroarslridadia 

enel objelo y resultado de esla éscraLio 1 tudo lic ed qte proreetern 

mo queda indicaido, con csmiplia $ entera liberlido pasta ca 

fxgaridendo mue presentaron la inimila del lenor siglnetús 

OTARJIO: En el tegjislro de escribir: publ ar atm 

Neretra alo lenor de siguentes clitusutes PRUMERA: 

¿CIENTES .- Cormmputacen a la celebración de la preseyde 

publica, loz señores ¿bogado Fernando Torres Trujilio,
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soalor fut, casado y demáciliado «eu la cpededo de Dita. qual 

Xavier Mlinevbrib Plaza, ecualoriano, ejecutivo, cusado Y 

domiciliado en la ciudad de Ouayaquil, «en sus caliiudes «de 

Presidente y Gerente General de Agricultura Y Fumigación £erea 

SA £2ITA, debidamente autorizados por la Junta Oenetal de 

Accionistas de la compañía celebrada el día cinco de Septisimbie e 

mil novecientos noveata.- SEGUNDA. ANTECEDENTES. - lole“listitas 

Escritura Pública uelebrada el día treinta de Julio de mil 

Guvecientos ochenta y cinco, ante la Notario Alosada Hielo 

Podriguvez de YVerduza, > inscrita en el Registro Mercantil hol Canton 

tasvachi, en echa diez de Septiembre de mil hovrecientos 00 benta 7 

vico, $e constituyó la compañia Agricultura y Fumigación Aérea 

24. AIFA, compañía de nacionalidad =ecvatoriona, con domivilio +a 

la ciudad de Taguachi, Y con un Capital inicial de Un Mila de 

, 

md
 stores. Posteriormente aumentó su Capital Social a la suma de Die an
 

Milloress de Sunres, mediante Escritura Pública celebrada =l dio tez 

de Julio de 11d novecientos ochenta y siele, code la Holario detya 

Rodrigues de Werduga, e inscrila en el Registro Mercardil del Canldon 

Taguacthi, el quince de sepliembre de mil novecientos ochernla 

siele. La Junla General Extraordinaria de  Accomietas: «de Ja 

Computita, celebrada el ciuco de Zeplienbre de ul novecienteos 

noventa, acordo comdiar el domicilio de lea cormprlifa a La cuidad de 

35 EA 
11663 md

 iitavagquli.- — TERECERA: RESOLUCIONES DE LA As 

A
 

GENERAL - Uno) Ja Junla General de Aceromatas de la compañía 

celebrada el día cuco de Seplienmbre de il novecientos noventa 

acordo conbrar el dornicilio de la compelita ca la ciurkaddo ele 

cacon Yo lo ria ca los representantes lemnostens ele Ja Camp rar tt 

para que otorguen la eccritura poi ilica Fresita THentes vv peailnos 

Ss y 

sm
.
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$ . ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

AGRICULTURA Y FUMIGACION AEREA S.A. AÁIFA CELEBRADA EL 
” DIA 5 DE SEPTIEMBRE DE 1.990 

En la ciudad de Yaguachi, a los cinco dias del mes de Sepiiembre de 
1990, en el local ubicado en las calles Cone *40d y Abdón Calderón, 

: planta alta, a las catorce horas cincuenta y cinco minutos, estando 

dentro del lugar, hora y fecha señalada en la tercera convocatoria gue 
se transcribirá más adelante y que se publicó en el Ciario El Telegrafo 
el día Lunes 27 de Agosto de (390, se resumen los accionistas de In 

compañía Agricultura y Fumigación Aérea 5.4. AIFA, señores Fernando 
Torres Bejarano, propietario de 8.094 acciones ordinarias y 
nominativas de cien sucres cada una; el señor Henri de Reiset Margory, 
representante de la compañía HUESCA 5S.A., propietaria de 535.120 

o acciones ordinarias y nominativas de cien sucres cada Una; y, la 

E compañía Sociedad Agropecuaria Pimocha LA. SAPICA, 
o representada en esta Junta por el señor Marcelo Torres Bejarano. 

propietaria de 4330 acciones ordinarias y nominativas de cien sucresz 
cada una, para conocer y resolver los puntos del orden del dia 

constantes en la referida tercera convocatoria que a continuación se 

o transcribe: “AGRICULTURA Y FUMIGACION AEREA S.A. (A.LF. A. TERCERA 

22 CONWOCATORIA A JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- Se convoca a todos 

e los accionistas de la compañía AGRICULTURA Y FUMIGACION AEREA S.4. 

“AIF.A” y de manera especial a los señores Comisarios a la Junta 
eneral de Accionistas de la compañía que se llevará a efecto al día 
jéxecoles 5 de Septiembre de 1290 a las catorce horas (14:00 horas), 
ntedx ciudad de veguechi, domicilio principal de la compañía, en el TOS al 

7 qu eN [sapos 

    
   

    

    
- Conocer y Fesolwer acerca del cambio de domicilio de la compañia. 

  

      

  

     

  

Nota: Ll expresa constancia que por tratarse de Tercera 

a ASE la Junta se celebrara con el número de accionistas que 
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18 af su titular, la sala elige coma Presidente ad-hoc de la 
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. Ecuv?



Junta al señor Fernando Torres Bejarano y actúa como Secretario de la 

«Junta, su titular el señor Xavier ¡Mingworth Plaza. El Secretario deja 
constancia que se ha dado cumplimiento a lo que dispone el artículo 7 

del Reglamento de Juntas Generales, esto es elaborar la lisia de 

accionistas presentes, y que se ha justificado la presencia del señor 

Hneri de Reiset como representante de la compañía HUESCA S.A, con el 
nombramiento que se ha entregado en la 5ecretaría, el mismo que por 

reunir los requisitos legales se lo acepta, así coma la carte poder que 

exhibe el señor Marcelo Torres Bejarano, a nombre de Sociedad 
ágopecuaria Pimocha C.A. SAPICA y que además, por tratarse de 

tercera convocatoria y estar dentro del lugar y hora señalados en la 

referida convocatoria, y de acuerdo alo dispuesto en el artículo 282 de 

la Ley de Compañías vigente, la Junta se deberá reunir con el número de 

accionistas presentes, por lo que el Presidente declara instalada la 

sesión. 
Inmediatamente se pone en consideración el segundo y último punto del 

    

  

    

  

orden del día, cual es el de conocer y resolver sobre el cambio de “Y 
domicilio de la compañía. En este es suma la palabra el señor Henri 
de Reiset y mociona que se campi ¡lio de la compañia de la 

ciudad de Yaguachi ala ciudad dal Guayaquil y hue se deje sin efecto. la 

resolución tomada en el acta de Ml “al de Accionistas de la - 
compañía Agricultura y Fumigación ASereaSA. AIFA, celebrada el día 30 

de Abril de 12887 sobre el cambio de domicilio de la compañia 0 
ratificándose asi nismo la decisión de revocar Ja escritura pública de 

aumento de capital, cambio de domicilio y reforma del estaluto social 

celebrada ante el Notario *igésimo Primero del Cantón Guayaduil, 

Abogado Marcos Díaz Casquete el día 4 de Diciembre de 1985. Las 

moción es sometidaa votación y obtiene el siquiente resultado: por la 

aprobación 1.320 votos correspondientes a la compañia HUESCA 5.4%, 

representada en esta Junta por el señor Henri de Reiset; 3.090 votos 

correspondientes al accionista señor Fernando Torres Bejarano, y, 

43530 acciones correspondientes a la compañía Sociedad Agropecuaria 

Pimochha C.4A. SAPICA, representada por el señor Marcelo Torres 

Bejarano lo que suman 13740 votos a favor de la aprobación de la 

moción, es decir que se la aprueba en forma unánime. 

Como consecuencia de la aprobación de esta moción queda reformado el . 

artículo Primero del estatuto original de la compañía, el mismo que - 
dirá asf: ARTICULO PRIMERO: Agricultura y Fumigación Aérea S.A AFA, 
es una compañía anónima de nacionalidad e integración de capital 

ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de Guayaquil, Cantón Guayaquil, 

 



Lp 000730004 

e Provincia del Guayas, pudiendo establecer agencias sucursales, u 

oficinas, en cualquier lugar del país o del exterior, previa aprobación de 

“ la Junta General de Accionistas de la compañía. 

Como lógica consecuencia de las resoluciones adoptadas en esta Junta, 
la sala autoriza a los representantes legales de la compañía para que 
otorguen la o las escrituras públicas correspondientes y para que 

- realicen a nombre de la compañía todos los actos legales necesarios 
para el cumplimiento de las resoluciones adoptadas en esta Junta. 

No habiendo otro punto que tratar la sala declara un receso para 

redacción de esta acta, la misma que una vez reinstalada es leida en 

alta voz a los accionistas presentes, quienes la aprueban en lonas sus 

«partes y sin enmendaduras. 1) Ab. Fernando Torres Trujillo Presidente; 
f) xavier Mingwort Plaza, Secretario.- Certifico que la presente 

es copia de la parte pertinente del acta de ¿junta General de 

áccionistas de la compañía Agricultura y Fumigación Aérea 
a S.A. AIFA, celebrada el día 5 de Septiembre de 1990, en la 

ciudad de Yaguachi.- Lo certifico.- 

, Lp aL 
5 

we Tiñgworin Praza 
Secretario 

  

 



VAGAS, Aacio + Ut 1v0ó 

Señor 
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Aécionát tra Comp Pio ! Seúliura. y Furnigos ion Asrecd AJFA 

- SÁ, MR él dia de: Ryudo. 2 Heerto de selegirlo a usted, 

para: el cargo de Gerente Genera” de la misma, en reemplazo 

del señor Fruncisco Ycaza Hidalgo: ce 

   
    

  

se 

Según los Estatutos Sociales de la compañia, usted tendrá la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañia, 
actuando conjunta o separadamente con el Presidente y durará 

DOS AÑOS en el ejercicio de su cargo. 
  
   

    

       

AGRICULTURA Y FUMIGACION AEREA AJFA S,A., se constituyó mediante 
Escritura Pública celebrada ante la Notaría Décima Sexta del 
Cantón Guayaquil el día 9 de Agosto de mil novecientos ochenta y 
cinco, e Inscrita en el Registro de la Propiedad «del Cantón 

Yaguachi, el dia 11 de Septiembre ce mil novecientos nchenta y 

cinco.
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FERNANDO TORRES' TRUJILLO" ES
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E MIS CN : 
¿SN 0: Sa SENDO SH :93a 3D AA, 

Me. UN II AYER RRA A A A 

ps mis conalgeracioNes 
E iZ $, 

implemé :frianitectarlo que en Junta Gieneral Extraordimaría de Accionistas de 
e Compañia Agricultra y Fumigación Aérea AÍFA S. 4. celebrada al alía de hoy 
tú ej acierto de reglegirlo a usted, para el cargo de PRESIDENTE de la 
must eo Y o 

A 

Según los Estatutos Sotlales de la compañía, usted tendra la representación 
hecpad, juella al y etrajuchiaral de la compañla actua nclo conjunta y Separacdamen 
te con el Gerente General y durará DOS AROS en el ejercicio de su cargo.- 

SGPICIILTURA Y FUMIGACION AEREA AFA S A. se constituyo mediante 
Escritura Pública celebrada ante la Notaría Décima Sexta del Cantón (Guaya- 
quilel día Q de Agosto de mil novacientos ochenta y cinco, e inscrita en el 
Registro dle la Propiedad del Cantón Yaguachi, el día 11 de Septiembre de rnil 
hovecientes ochenta Y nico. 

Atentarnente, 

    
    

   

   

  

¿AS Ca: AS, 
RAZON: “Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE «% la com: 

Ned leon y Fumigación Aérea AIFA S.A. y declaro que me he 

    

ed 
TORRES TRUJILLO 

CER



TIFICO: Que hoy quedó inscrito el Nombramiento de Presi 

dente de, la Compañía Agricultura y Fumigación. Aérea  - 

AIFA S.A.,, con el número 16 del Registro Mercantil; y , 
oa 

sentado en el Repertorio bajo el. púmero :213.- Yaguachi, 

marzo 7 de 1990,- BAN | 
428; KLEDER E- VASQUEZ ORDOÑEZ 
JEGISIRADOR DE LA PROPIEDAD CE YAGUA CUI 
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todos los trámites legales hasta la terminación del trámite boda vez 

que acordó igualmente revocar la escritura pública de Aumento de 

Capital, Cambio de Domicilio y Reforma del Estatuto Social de la 

compañía, celebrada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón 

Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Casquete el cuatro de Diciembre de 

mil novecientos ochenta y ocho Dos). Reformar el artículo Primero 

del Estatuto original de la compañía el mismo que dirá así: 

“ARTICULO PRIMERO: Agricultura y Fumigación Aérea 3,4. AIFA, es 

una compañía anónima, de nacionalidad e integración dle capital 

ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de Guaraquil, Cantén 

—sucursales u oficinas en cualquier lugar del pais o del exterior, 

previa aprobación de la Junta General de Accionistas de la 

compañía.* CUARTA: DECLARACIONES DE LOS 

REPRESENTANTES LEGALES.- El Presidente y Gerente General 

de la compañía declaran que: Uno) Quefia revocada) la escritura 

pública de Aumento de Capital, Cambio de Dormnicilio y Reforma del 

Estatuto Social de la compañía, celebrada ante el Molario Vigésimo 

Primero del Cantón Guayaquil, Abogado Marcos Digg Cásquete el 

cuatro de Diciembre de mil novecientos ochenta Y ocho Dos) Queda 

cambiado el domicilio de la compañia Agricultura y Fumigación 

goventa. Tres) Queda reformado el artículo Primero del eslaiuto 

f£inal de la compañía , conforme a los lérminos del acta de Junta 
a



10 

11 

12 

13 

14 

15 - 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

acompaña a esta escritura como documento habilitante. Ágre na
s Me ¡ a 

usted señor Notario las demás cláusulas de Ley para la completa 

Y 0 lidez de esta escritura. 1) Atogado Humberto Romero 

Montalván.- Registro cinco rnil novecientos cincuenta y seis,- 

Colegio de Abogados de Guayaquil.- (Hasta aquí la minuta) La 

misma que queda elevada a escritura pública para que surta los 

efectos legales del caso.- Quedan agregados a este registro los 

documentos habilitantes de Ley así como los recibos de pago 

correspondientes. Leída que fue por mí el Notario en alta voz a los 

otorgantes quienes la aprueban en todas sus partes, se afirma; 

ratifican y firman en unidad de acto conmigo el Notario.- Doy Te, > 
y 

Y 

/ *, , . Am 

AA 
2z JE a y? 

TL 
rujillo Xavier Mingyrorthh Plaza 

    

Ab. 

Presidente Gerente General 

Ced. Ident, N* 0902968400 Ced. Ident. N* 0907530252 

Cert, YoL, N* 237-100 Cerl. Vot, N* 170-091 

  

4 
Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA que «ello rubrico y firmo en la micy echa de    
eu otorgamiento.- 

"hog. MARCOS DIAZ CASQUÍE 
Volaría Vigéctmo Primero 

Tantén Guayaquil
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< NOTARIA 1 DILIGENCIA:- En cumplimiento a Jo que dispone el Artículo Segundo de la 

:ESIMA PRIMERA — 2 Resolución No. 31-2-1-1-0002076, dictada por el ' Intendente de 
* AD Ñ 

    

      

3 Compañías de Guayaquil, el 6 de Agosto de 991, se tomó nota de la 

: 4 Aprobación, qué contiene la Resblución que antecede, al margen de la 
DEL CANTON _ o o l P, 

» GUAYAQUIL 3 Matriz de la Escritura Pública de CAMBIO DE COMICILIO Y REFORMA DE 

1. MARCOS N. o A ma a 
Az CASQUETE 6 ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA AGRICULTURA Y FUMIGACION AEREA SA, 

1 AFA, otorgada ante mí, el 10 de Enero de 1991 Guayaquil, ocho de 

8 ágosto de mil novecientos noventa Y UND.- 
SI ¡ a o , 

9 ET dd 1) 

. , , e dee 14 Mes » 5 

10 e 0 O 

pan 11 t 

t MN ! 
12 

13 | 

: 14 * : 

A, 15 En cumplimiento de lo ordena 

: 16 do en la Resolución Número 91- 2 1- 1- 0002076, dictada el 6 de 

" 17 Agosto de 1.991, por el Intendente de Compañías de Guayaquil,que 

18 de inscrita esta Escritura, la misma que contiene el CAMBIO DE - 
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AB. HECTOR MIGUEL MCIMAR ANDRADE 
Registrador Mercamit del Cántén Guayaquil
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ca de esta Escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el 

Decreto 733, dictado por el señor Presidente de la República 

el 22 de Agosto de 1.975, publicado en el Registro Oficial - 

Número 878 del 23 de Agosto de 1.975.- Guayaquil, Agosto - 

veinte de mil novecientos novehte y u4n0.-El Registrador - 

Mercanti ADS 

rn 
5 He TOR MIGUEL ALCIVAR/ANDRADE 

Reginrador Mercantil del Cáner 

  

      
CERTIFICO:Que con fecha de hdy;”queda archivado el Certifica 

do de Autorización de la Cámara de Comercio de Guayaquil, - 

correspondiente a la Compañía AGRICULTURA Y FUMIGACION AEREA 

SoAs ( AIFA) .- Guayaquil, Agosto veinte depmil novecientos 

noventa y uno+-El Registrador Mercantil .- 

        

AD. HISTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

s 
' 

REGISTAO MERCAMTIL CANTON GQUIL. | 
t . i 

E 

" : A 2,70 Ov0. aaa 
ABOCADO MARCOS DIAZ 'CASQUETE, Notario Vigésimo 

Primoro del Camén Cuyegoil, de conformidad con el ml 

meat 5 dal fio 13 da la Ley Noterial, reformada A 

par el Daurala lago 2385, de Marzo 31 de 

1.973, DOY FE quel. Locos erecedante, en ARO 

fojas, os exacta al dostisento que Se me exhibe.- 

C 
ci o 

  

Cia. 23 e OD de 19 

Qhog: SADOSS DÍAZ:CASQUETE 
Netarto Vigtrroo Primera 

Esto Qi 2 

Ora 

Registrador Mercantil del Cámióg Gueyequd______——
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TIFICO: Que hoy, y en cumplimiento a lo dispuesto - 

s mediante la Resolución Número 91-2-1=1-0002076 del 

, Intendente de Compañías de Guayaquil, queda inscri- 

ta esta escritura de Cambio de Domicilio y Reforma- 

de Estatutos de la Compañía AGRICULTURA Y FUMIGA - 

CION AEREA S.A. (AIFA), con el námero 18 del Regls- 

tro Mercantil; y, sentada en el Repertorio bajo el 

número 3+158.- Yaguachi, 26 de agosto de 1991,» En 

mendado: 1,158,- 

  

        
     

  

        

       

      

pa. 

GN Px0p) 

, DOY*.F AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

a NE RO DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DE FECHA 

y . onto A DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO, HE 

. FOMADOA TA DE LA RESOLUCION NUMERO NOVENTA Y UNO - 105 

- UNO - UNO - CERO CERO CERO DOS MIL SETENTA Y SEIS DE 

AGOSTO SEIS DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO, EXPEDIDA 

POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS APROBANDO EL 

” CONTRATO ESCRITURARIO DE CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA 

DE ESTATUTOS DE LA COMPANIA ANONIMA AGRICULTURA Y 

FUMIGACION AEREA S.A. (A.I.F.A.), DE CONFORMIDAD AL 

PRESENTE TESTIMONIO.- GUAYAQUIL, AGOSTO TREINTA DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO.- DOY FE.- LA NOTARIA. 

  

  


